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Direccién General de (Bestii'm Integral (’Ie Materiaies
y Actividadeg Rieggosas;

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenio Legal: Aniculc 14 fmcciones I y 11 de la Ley Federal de Tmnsparencia

y Acceso a la Infonmcién PI’Iblica Gubenmmenial.

Por un . uso responsab/e de/ papel, las copies de
conocimiento de este asunto son rem/tides via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A E E AGO ZINE

No. de BITACORA OFICIO N0. DGGIMAR.710/
09/AH—0500/08/16 / I‘ 0 D 7 g 2 7

Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
\

Con fundamenio en Ios ariiculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienie; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién il, 30, 31, 32 y
33 dei Regiamenio en Materia de Regisiros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Ceriificados de Exportacién de Piaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccion I, X XII y XIV del Regiamento Inierior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naiuraies; el Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exporiacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que iniegran la Comision Intersecretarial
para el Control dei Proceso y uso de Plaguicidas, Feriiiizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabiece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacion
y exportacién esié sujeta a regulacién por parie de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones apiicabies, se expide la presente auiorizacién
de importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

BAYER DE MEXICO S.A. DE C.V. BME820511SU5 . i ‘ '
VIA MORELOS 330-E , 2 E AGO 2” 16 .
SANTA CLARA I VIGENCIA FINAL
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 25/08/2017
Teiéfono. (55) 5728 3000 EXT 2787 /
Correo-e. veronica.andraderuiz@bayer.com
NOMBRE COMERCIAL
QRD 1465.006 I
NOMBRE QUiMICO / IUPAC
N/A I
CATEGORiA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FiSICO

4 N/A LiQUlDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOS|C|0N
80 ,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
70. 0 MILILITROS \ 70.0 i GRAMO 3808.92.99
,OBJETO DE LA IMPORTACION , '
EXPERIMENTACION / MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTiA DE
COMPOSICION (PRUEBAS FISICOQUIMICAS).
PAIS DONDE SE ELABORA o ' IPAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA /
PRODUCER PRODUCTO USA FRA DEU AEROPUERTO’ INTERNACIONAL DE LA
USA FRA DEU ‘ CIUDAD DE MEXICO

_\ NUEVO LAREDO, TAMALILIPAS
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERAQRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE
MATERIALES Y ACTIVIDA G08 .

. ‘\
LIC. ESAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO ;

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Dei. Miguel HidaI/go,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

0026925 I



CONDICIONANTES DE LA AUTO’RIZACION
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en‘ la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Eguilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de Ocurrir un derrame, inflltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediaio a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informativo: __
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nl'imero 16330012‘ID0142
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendl, Directqra General de lnspeccién Ambiental en Puerios, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramosr Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


